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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
\u25a0ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo sig-uiénte.
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OFICINAS:Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio
tnestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

tri- PESETA*

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Anuncios procedentes dé la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción..-
ídem particulares y avisos financieros

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.
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Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.
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Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado

; De nueve y media a una y media y de
tres y media a siete y media. a

1peseta

¡Arriba España! iViva Francol iVi a España!

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

Diputación Provincial a una reorganización bursátil de la
plaza de Barcelona.

plazo deben seguir la suerte de és-
tos, puesto que son, de los mismos, el
aditamento.de Madrid La reapertura de las Bolsas está li-

gada a ila liquidación, de las operacio-
nes a plazo, pendientes al producirse
el .Movimiento Nacional. Como tan-

tos otros problemas derivados de la
guerra española de liberación, el pro-
blema de los contratos bursátiles a
plazo de vencimiento posterior al die-
cinueve de julio de mil novecientos
treinta y seis, difícilmente encontrará
¡par en los anales financieros. De ahí
que fuera pueril buscar precedentes o
pretender inspirarse en criterios apli-
cados-en otras ocasiones. La presente
Ley establece el principio de la ine-
ficacia de dichas operaciones, fundán-
dose en las razones que a seguido se
exponen, y regula las consecuencias
de tal declaración.

Mal camino constituiría, para fun-
dar criterio en el problema de las do-
bles, perderse en discusiones acadé-
micas o en exégesis legales retorcidas
de textos, a veces contradictorios, con
ánimo de dirimir si la doble es un
préstamo con garantía, o una venta
con pacto de retro, ó dos ventas de
perfección simultánea y consumación
sucesiva e inversa. Lo cierto y evi-
dente es que en la doble se encuentra,

normalmente, de una ;parte, un espe-
culador aí alza oa la baja y, de otra,
un prestador de dinero o de títulos,
con garantía. El primero busca el lu-
cro en aleatorias diferencias, mien.-
tras que el segundo encuentra el lu-
cro en el seguro interés. Aparte con-
sideraciones de principio invocadas
más arriba, puede decirse del especu-
lador sostenido por doble en diecinue-
ve de julio de mil novecientos treinta
y seis, lo mismo que del especulador
en simple operación a término : en
general, si se hubiere liquidado en
la fecha convenida en el contrato, ha-
bría perdido el alcista y ganado el ba-
jista ; liquidando ahora, perdería el
bajista y ganaría el alcista. En cuan-
to al prestador de dinero, su seguri-
dad es hoy mayor que en el término
contractual, al contrario dei prestador
de títulos. He aquí una alteración pro-
ducida ipor causas ajenas a las ipartes,
e independiente de su- voluntad, que
el derecho no debe consagrar.

Servicio Provincial de Ganadería El Excelentísimo señor Presidente
de la Diputación Provincial, por su
decreto 28 del actual, ha dispuesto
prorrogar al 15 del próximo mes de
marzo el período voluntario de las
Cédulas de 1939.

CIRCULAR

Como complemento de la Circular
de la Dirección General de Ganade-
ría de 31. de enero último, publicada
-en el Boletín Oficial del Estado de
3 del corriente, relativa a la-recolec-
ción de cuajares para la preparación
d.e cuajo industrial, reproducida en
eí Boletín Oficial de esta provin-
cia número 42, de 17 del actual, y
según dispone su apartado IV, se fi-
jan las siguientes normas dictadas
por dicha Dirección :

!Lo que se publica para general
conocimiento.

Madrid, 29 de febrero de 1940.
—>

El Secretario, E. Torres.
(G.—1.041)

La Comisión Gestora, en su sesión
de 28 del pasado mes de febrero,
acordó la venta de los siguientes co-
ches, propiedad de la misma, que se
encuentran en deficiente estado :His-
pano-Suiza, M.—35.682 ; Chevrolet,
M.

—-46.382; y camionetas Chevro-
let, M.—30.478 y 36.682, y Fo.rd,
m;:-35 456.

ANUNCIO OFICIAL

Primera. ¡Los cuajares deberán
ser frescos y proceder exclusivamen-
te de animales que sólo se hayan ali-
mentado con leche.

Si se consideran, en primer lugar,
las operaciones a plazo posterior al
diecinueve de julio de mil novecien-
tos treinta y seis, que no forman par-
te de contratos de doble, fácilmente
se advierte que los acaecimientos ulte-
riores a dicha fecha no estuvieron ín-
tegramente presentes en la voluntad
contractual de las ipartes ; que, de ha-
berlo estado, los ¡pactos no habrían
surgido, por el exceso de plazo que
hubieren supuesto sobre el propio de
tales contratos ; que aun. habiendo
surgido los pactos con plena previ-
sión de lo porvenir, repugnaría al de-
recho consentir una especulación bur-
sátil sobre la sangre derramada ; que
la prórroga durante meses -y aun
años, de la posición especulativa, es
un acto ajeno a la voluntad de los
interesados ; que los cambios actua-
les, y aun los primeros que siguieron
a la iliberación son, en general, su-
periores a los de la fecha de los con-
tratos, siendo así que los del día del
vencimiento hubieran sido inferiores
de haber existido ; que los vendedo-
res, en fin, se vieron (privados, entre
e¡ diecinueve de julio de mil novecien-
tos treinta y seis y el día del venci-
miento, de practicar operaciones de
cobertura o compensación. Por tales
razones, la prescripción del articulado
es lo más conforme con lo justo y con
aquella irradiación de la moral que,
transcendiendo del fuero interno, lle-
ga a repercutir sobre el derecho por
modo indeclinable.

Segunda. Se les sacará toda la
leche que contienen exprimiéndoles
<coñ !a mano de arriba abajo.

Tercera. A continuación se les
lavará, interior y exteriormente, de-
biendo efectuarse el lavado rapidísi-
anamente para evitar el prolongado
contacto del agua con los cuajares.

tío hay agua corriente, es prefe-
rible no lavarlos más que exterior-
mente.

Cuarta. Una vez lavados se les
atará por el extremo, intestinal y se
inflarán soplándoles por el otro ex-
tremo, el cual, una vez inflados, se

á con cuidado para que no haya
«scape de aire

Los vehículos se encuentran depo-
sitados en el Garaje Provincial, Mal-
donado, 31 duplicado. Las proposi-
ciones se admitirán en la Sección de
Gobierno Interior de la Corporación,
sita en Velázquez, 89, durante un
plazo de diez días.

Madrid, i de marzo ele 1940.—
-

El Secretario, E. Torres.
(O.-769)

JEFATURA DEL ESTADO Imprevisible por los contratantes la
integridad de factores que constitu-
yen el modo, tienfrpo y resultado de
la guerra de liberación ; involuntaria
la larga prórroga de las posiciones es-
peculativas, fruto de un .multiplicador
forzoso del plazo bursátil normal ;in-
justo el acatajjiiento de la inversión
de los resultados especulativos que
producirían \los cambios fadtua'les y,
aun los primeros oficiosos ; imposi-
ble, prácticamente, la fijación concre-
ta de cotizaciones para los días del
vencimiento natural de los contratos ;
inmoral la consecución de diferencias
especulativas ipor pura virtud de la
sangre tan generosamente vertida,
conduce la Ley a una situación harto
razonable después del largo y dramá-
tico desarrollo de las circunstancias
que siguieron, a los contratos : los es-
peculadores y los prestadores no de-

Quinta. Los cuajares inflados se
-co en un lugar ventilado y
seco -hasta que se sequen completa-
mente.

LEY de 23 de febrero de 1940 sobre
apertura de las Bolsas oficiales y
operaciones de \u25a0plazo -pendientes en
19 de julio de 1936.

Sexta. Los cuajares, una vez se-
cos, se desinflarán y empaquetarán
para su envío.

La regularidad y pujanza de la con-
tratación de títulos mobiliarios en. los
Bolsines, aconseja la reapertura de las
Bolsas oficiales de Madrid, Barcelo-
na y Bilbao, clausuradas desde julio
de mil novecientos treinta y seis. Otro
aparato del organismo económico na-
cional se va a poner en marcha, no
sin adoptar precuaciones recomenda-
das por los despojos marxistas y por
la fiebre operatoria que suele seguir
a las épocas de .paralización. En tal
sazón, es menester, también, remediar
prácticas que causaron determinada
desviación de funciones bancarias ha-
cia lo especulativo y abrir el camino

Lo que se hace publico en este pe-
riódico oficial rogando a los señores
Alcaldes de esta provincia den cono-
cimi-ento de la misma a los ganade-
ros e Inspectores municipales Vete-
rinarios de sus localidades respec-
tivas para su más exacto cumpli-
miento.

Madrid, 2Q de febrero de 1940.
—

efe del Servicio, Félix F. Turé-
gano. En lógica derivación, las opciones

anejas a determinados contratos de,340) (G.—1.033)
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traerán de este período ganancias ni
pérdidas. E'f beneficio neto que pro-
duzca 'la liquidación de la posición
global se imputa al Estado, no a los
especuladores ni a los prestamistas ;
si especuladores al alza desde antes
del diecinueve de enero de mil nove-
cientos treinta y seis

—
es decir :desde

antes del advenimiento del Frente
Popular

—
sufrieron quebranto, queda

abierta una posibilidad de indemniza-
ción, como igualmente en e! caso de
.prestadores de \dtulos poseídos jcon
anterioridad a la indicada fecha.

novecientos treinta y seis, compróme,
tiéndose a revenderlos por el mismo
contrato en término posterior a la ex-
presada fecha, vienen obligados a ce-
der los citados títulos al Estado en las
condiciones que establecen los si-
guientes artículos. A este fin, los me-
diadores que intervinieran las opera-
ciones, deberán remitir las oportunas
relaciones a Ja Dirección General de
Banca y Bolsa dentro del plazo de los
quince días siguientes a lá promulga-
ción de la presente Ley.

puesto en- el artículo sexto die esta
Ley, que" bajo dominio marxista hu-
bieren sido desposeídas de los mis-
mos, vienen obligadas dentro de] mes
siguiente a la promulgación de esta
Ley a solicitar la declaración de nuli-
dad de Jos títulos y ía expedición de
los consiguientes duplicados confor-
me al procedimiento establecido en la
Ley de primero de juniode mil nove-
cientos treinta y nueve, si no lo han
hecho ya con anterioridad.

No obstante, si no se hubiere soli-
citado aún la aplicación de la Ley de
primero de junio de mil novecientos
treinta y nueve, en ¡os casos en que el
Estado do considere conveniente, se
formalizará la cesión, de derecho a su
favor, con el fin de que la declara-
ción de nulidad de los títulos y la ex-
pedición de los duplicados se solicite
por la representación del Estado.

noveno, y, en su caso/ con las ñ*
nizaciones que el Gobierno *«*acordar por virtud del artículo
ñor. Al remanente, si lo hubi^Tíle dará ei destino que acuerde ei rsejo de Ministros. U)1)

-
Artículo decimotercero. \ ¡

efectos de lo dispuesto en ésta LMinisterio de Hacienda podrá £Jdar -la práctica de inspecc'ones
Banca, en las oficinas de los imJ*
dores y las demás que juzgue -oa»tunas.

Contra la cesión prescrita en, el pá-
rrafo anterior, no cabrá alegar otra
excepción que la de haber sido ena-
jenados los títulos a tercero antes del
diecinueve de juliode mil novecientos
treinta y seis, quedando el obligado
en descubierto a la fecha citada. La
excepción deberá alegarse en declara-
ción jurada ante la Dirección General
de Banca y Bolsa, en término del mes
siguiente 4. la promulgación de esta
Ley, con inclusión de ia prueba co-
rrespondiente. La excepción a que
este párrafo se refiere, no podrá ser
utilizada por Bancos ni Banqueros.
Los expedientes relativos a la excep-
ción serán resueltos por la Dirección
General de Banca y Bolsa, previo in-
forme de la Intervención General de
la Administración del Estado.

Artículo decimocuarto. No se cosiderará .cerrado hasta el quince <tabril próximo el plazo de suscripci^
de acciones emitidas o puestas en cir-culación para ampliar capitales socia*les, en cuanto que el derecho de si*cripción haya de ser ejercitado por t\Estado mediante cupones de títulosdoblados qoie adquiera por esta Ley
Si en quince de abril próximo existid
ren pendientes "procedimientos enta-
blados al amparo de la Ley de primt-
ro de junio de mil novecientos treinta
y nueve, respecto de títulos que deba
adquirir ei Estado a consecuencia de
los artículos anteriores, se comunica-
rá por la Administración, la cuantía
de dichos títulos a 'las entidades emi-
soras, a fin' de que reserven a la Hs-
cienda para, en su día, la cantklad
que proceda de nuevos títulos.

En su virtud,

Disfongo
Artículo primero. Las Bolsas ofi-

ciales de Comercio de Madrid, Barce-
lona y Bilbao reanudarán su funcio-
namiento el primero de marzo pró-
ximo

Artículo segundo. S e «prohibe,
mientras no se disponga lo contrario
por Ley, la contratación de operacio-
nes a plazo, en todas sus modalida-
des, sobre títulos mobiliarios. Si con
infracción de lo dispuesto en la ante-
rior prohibición,, se concertara alguna
operación a plazo bajo cualquier for-
ma, se reputará el pacto nulo, y ce-
sante en gus derechos profesionales el
mediador que la autorizase.

La liquidación al cedente, en los ca-
sos a que este artículo se refiere, se
practicarán tan luego se haya obteni-
do la expedición de los duplicados,
observándose las normas del artículo
séptimo y tomando el Estado a su
cargo las costas de la declaración de
nulidad y expedición, de duplicados,
que se sufragarán según previene éí
artículo duodécimo.

Artículo décimo. Los títulos de-
positados en eil Banco, de España con-
forme al apartado b) del artículo sép-
timo, serán realizados en Bolsa a me-
dida que lo vaya disponiendo una Co-
misión integrada por el Gobernador
del Banco de España, el Interventor
General de la Administración del Es-
tado y el Director General de Banca
y Bolsa. Las órdenes se ejecutarán
por conducto del Banco de España.
El ¡producto de ilas ventas se abona-
rá al Estado en la cuenta estableci-
da por el apartado c) del artículo
séptimo.

ArtícuTo tercero. Se ratifican los
Decretos de diecinueve de septiembre
de mil novecientos treinta y seis y
cuatro de junio de mil novecientos
treinta y ocho sobre transmisión de
valores mobiliarios, debiendo enten-
derse que, los Corredores de Comercio
mencionados en el artículo primero
del Decreto citado en primer lugar,
son los Corredores de Comercio cole-
giados y con título oficial, y

Artículo séptimo. Las cesiones
forzosas, prescritas por el artículo an-
terior, se realizarán conforme a las si-
guientes normas : n

Artículo decimoquinto. Se decla-
ran sin efecto las disposiciones con-
trarias a ío establecido en esta Ley,
que entrará en vigor el día de su pro-
mulgación ;y se autoriza al Ministe-
rio de Hacienda para dictar las nor-
mas convenientes a lo dispuesto en
los precedentes artículos-.

a) El cedente recibirá como pre-
cio el señalado en la póliza de la do-
ble para la segunda operación del con-
trato, más los intereses legales al cua-
tro por ciento anual, menos el im-
porte de los cupones de vencimiento
posterior a la fecha del pacto que fal-
taren. Si los cupones en falta sirvie-
ran para la suscripción de nuevos tí-
tulos de la misma entidad emisora,
no se descontará su importe, pero el
cedente deberá entregar, asimismo,
los nuevos títulos o sus resguardos de
suscripción, aumentándose las canti-
dades que el Estado deba abonarle en
una suma igual a los suplementos en
metálico que el cedente hubiere satis-
fecho a la entidad emisora. Las liqui-
daciones se practicarán por la Direc-
ción General de Banca y Bolsa, con
censura de la Intervención General,
comunicándose por duplicado al ce-
dente y al Banco de España.

Así lo dispongo por «la (presente
Ley, dada en Madrid a veintit-^ <fe
febrero d© ¡milnovecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

Artículo cuarto. Queda clausura-
do el Mercado Libre de Valores de
Barcelona, y se prohibe la celebración
bajo cualquier forma, de nuevos con-
tratos bancarios de los denominados
«Cuentas de efectos». En las cuentas
de efectos existentes a la promulga-
ción de esta Ley, no podrán realizar-
se nuevos ingresos de títulos. Por el
Ministerio de Hacienda se practicarán
los estudios conducentes a la reorga-
nización bursátil en la Plaza de Bar-

<G.-<>63)Si entre los títulos a que se refiere
el párrafo anterior existieren algunos
de los comprendidos en el Decreto-
Ley de catorce de marzo de mil no-
vecientos treinta y siete, se segrega-
rán del conjunto, encomendando ¡as
operaciones de realización de ilos mis-
mos al Instituto Español de Moneda
Extranjera.

(Núm. 765)

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Industria y Comercio

DECRETO de 10 de /ebmo cí« i9f
declarándole «interés nacional»!*
industria de fabricación de «"v

puestos nitrogenados.
La debida ordenación de la econo-

mía nacional exige la solución de _de-

terminados problemas de índole vital;

entre los cuales destaca preferente-
mente el de la fijación del nitróg^ 0

atmosférico. . ,

Artículo quinto. Se declaran sin
efecto las operaciones sobre títulos
mobiliarios, de origen anterior al die-
cinueve de julio de mil novecientos
treinta y seis, en las que se hubiera
pactado para su consumación, liqui-
dación o ejercicio de un derecho de
opción, un término posterior a la cita-
da fecha. En su virtud, las partes ca-
recerán de acción para exigirse pres-
taciones, diferencias, reparaciones o
indemnizaciones ¡por causa de las ope-
raciones expresadas. Las garantías
que se hubieren podido prestar para el
buen fin de las operaciones a que este
artículo se refiere, se declaran libe-

celona Artículo El presente
artículo se refiere a los vendedores de
contado o de plazo en contrato de do-
ble que por el mismo contrato recom-
praran. a término posterior el dieci-
nueve, de julio de mil novecientos
treinta y seis y que, actualmente, no
puedan hacer efjectiva \a readquisi-
ción de los títulos por virtud de ila in-
eficacia prevista en el artículo quinto
de esta Ley, siempre que se hallen en
uno de los dos siguientes casos :

a) Haber sostenido la posición du-
rante los seis meses anteriores al die-
cinueve de julio de mil novecientos
treinta y seis, como mínimo.

b) Los títulos se entregarán ¡por
los cedentes en la Central y Sucursa-
les del Banco de España, que los con-
servarán en depósito bajo la rúbrica :
«Depósito de títulos a favor del Esta-
do. Ley de veintitrés de febrero de
mil novecientos cuarenta».

Si bien .las industrias sintéticas «

nitrógeno iniciaron su implantado
en nuestro país hace más de qu'^
años, faltas de una protección esta»'
no pudieron alcanzar el desarrollo q«

reclamaban las necesidades nación
les, por encontrarse siempre e

ciones de inferioridad ante la» P1
*

rosas organizaciones de la w&P*,
cia extranjera que contaban con
el apoyo necesario en la lucha
tación'de mercados. Ello dio
estancamiento de aquéllas )\

(
consecuencia, a la importación m
rrumpida de fertilizantes nitnV \u25a0•\u25a0\u25a0

dos en cantidades considera!'
afectan sensiblemente a nuestra
lanza comercial. ¡0

De los estudios realizado^
organismos competentes de! • \

(

rio de Industria y Comercio, rej,
que la nacionalización de esta

tria es perfectamente factib.e -^
ios puntos de vista técnico y

c) Las cantidades líquidas que ha-
yan de abonarse a los ceden tes, se sa-
tisfarán por e! Banco de España, con-
tra recepción de los títulos, cargán-
dose el importe al Estado en una
cuenta especial, titulada : «Hacienda
pública. Compra por su cuenta de tí-
tulos procedentes de dobles. Ley de
veintitrés de febrero de mil novecien-

b) Haber vendido títulos poseídos
desde antes de los seis meses que
precedieron al diecinueve de julio de
mil novecientos treinta y seis, recom-
prándolos a plazo por medio de tía
doble.

radas
No enervará lo dispuesto en el pá-

rrafo anterior el hecho de que, bajo
dominio marxista, se hubiere podido
formalizar la renovación de una ope-
ración anterior al diecinueve de julio
de mil novecientos treinta y seis, ni
tampoco los trapasos de término a tér-
mino que por disposición general
coercitiva, ajena a las Autoridades
Nacionales, se hubieren decretado.

tos cuarenta.»

Artículo octayo. Las personas o
entidades obligadas a la cesión de tí-
tulos al Estado por virtud de lo dis-
puesto en el artículo sexto de esta
Ley, que en lugar de los títulos tuvie-
ren resguardos expedidos por el Co-
mité de Moneda Extranjera o por el
Instituto Español de Moneda Extran-
jera, a consecuencia de haber dado
cumplimiento en. el entretanto al De-
creto-Ley de catorce de marzo de mil
novecientos treinta y siete, se descar-
garán de la obligación que la presen-
te Ley les impone,- mediante la cesión
de los referidos resguardos.

Las personas o entidades compren-
didas en el párrafo anterior, deberán
dirigir a la Dirección general de Ban-
ca y Bolsa, dentro del mes siguiente
a la promulgación de esta Ley, escri-
to en el que expresen los quebrantos
qe hayan podido sufrir.

En el caso de que existieran opera-
ciones a plazo sobre títulos mobilia-
rios perfeccionadas bajo dominio mar-
xista, sin nexo con otras anteriores,
se estará también a lo dispuesto en el
presente artículo.

El Ministerio de Hacienda estudia-
rá la procedencia de indemnizar en
los casos anteriores, sin que el pre-
sente artículo implique-reconocimien-
to de derecho alguno.

Artículo duodécimo. El saldo que
a favor del Estado pueda arrojar la
cuenta prevista en el apartado c) del
artículo séptimo, se dismin.uará con
las costas a que se refiere el artículo

Artículo sexto. Los compradores
de contado o de plazo, que hubierenrecibido los títulos mediante contra-
to de doble y con tradición efectiva
antes del diecinueve de julio de mil

mico

Establecida en la Ley de vein

tro de octubre de mil noveu
treinta y nueve la calificación- <k

teres nacional» para aquellas
trias que afecten fundamenta^

Artículo noveno. Las personas o
entidades obligadas a la cesión de tí-
tulos al Estado por virtud de ilo dis-



tmía y a la defensa de nuestro
reuniendo esta del nitrógeno
iciones señaladas a tal fin,

que suministra fertilizantes indis-
pensables para la agricultura y pri-
meras materias imprescindibles para
la fabricación de explosivos, procede
otorgarle tal carácter con los benefi-
cios inherentes para asegurarte un
normal desenvolvimiento.

Por todo lo expuesto, de acuerdo
con el Consejo de Ministros, y a pro-
puesta del de Industria y Comercio,

(

MARTES 5 DE MARZ0 3

creto, dado en Madrid, a diez de fe-
brero de mil novecientos cuarenta.

sado mes de diciembre, fijando una
plantilla provisional integrada por la
totalidad de los funcionarios de los
Centros fusionados y una definitiva,
a la cual se llegará mediante las re-
ducciones y modificaciones necesa-
rias, a medida

~
que se vayan produ-

ciendo vacantes deñnitivas.-

* tipo económico le sometan ésta o el
Presidente a su conocimiento.

FRANCISCO FRANCO
Ministro de Industria y.

PRESUPUESTOS

Art. 10. Redactado el proyecto
por el Secretario general 'e informa-
do en el aspecto económico-legal por
el Interventor, será sometido a la
aprobación de la Junta técnico-admi-
nistrativa dentro del mes de noviem-
bre, enviándose a la superior, y defi-
nitiva aprobación del Ministerio de
la Gobernación en la primera quin-
cena de diciembre.

y Comercio,
LUIS ALARCON DE LA LASTRA

(Núm. 766) (G.—964)
Art. 4.

0 El Ayuntamiento de Ma-
drid seguirá percibiendo los arbitrios,
impuestos, tributos y tasas que ten-

ga aprobados en sus Ordenanzas de
31 de diciembre de 1939, fundados
en los servicios que le prestaba él
¡Laboratorio Municipal.

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 17 de febrero de 1940 dic-
tando normas sobre el funciona-
miento económico de la Junta Téc-
nico-administrativa del Distrito Sa-
nitario de Madrid y su provincia.

Su estructura se acomodará a la
que rige los Presupuestos del Esta-
do, adaptando a la nomenclatura de
sus conceptos la especial distribución
de 4os servicios que constituyen el
Instituto de Sanidad, teniendo en
cuenta que cada concepto compren-
derá un solo servicio, quedando pro-
hibidas las agrupaciones y títulos
que no permitan apreciar la natura-
leza de los servicios y el costo de los

Dispongo :

'Artículo primero. De acuerdo con El antiguo Director del Laborato-
rio Municipal tendrá, a este fin, la
dirección, de los servicios analíticos
y de desinfección correspondientes a
la Villa de Madrid, y actuará en el
resto de la provincia como Subdirec-
tor del Instituto.

-
la Ley de veinticuatro de octubre de
mil novecientos treinta y nueve, se
declara de «interés nacional» la fabri-
cación sintética de compuestos nitro-

limo. Sr. :El Decreto de 15 de di-
ciembre de 1939 crea el «Instituto de
Sanidad de Madrid y su Provincia»,
como resultado de la fusión del La-
boratorio Municipal y el actual Insti-
tuto Provincial de Sanidad. Dicho
Centro habrá de estar regido por una
Junta técnico-administrativa encarga-
da de dotarle de una organización au-
tónoma, sin perjuicio del control y vi-
gilancia permanente que corresponde
ejercer al Estado.

segundo. Las industrias
lantén como consecuencia Art. 5.0 La Junta técnico-admi-<

nistrativa se reunirá cuantas veces
sea convocada por su Presidente, y,
además, necesariamente, eri los ca-
sos siguientes :

a) Para la aprobación de los pre-
supuestos

'
ordinarios y extraordina-

rios y sus modificaciones, y las cuen-
tas y liquidaciones de los mismos.

b) Para la contratación de em-
préstitos y obligaciones de naturale-
za análoga con autorización legal.

c) Para la aceptación de todo
proyecto de obras.

d) Para enajenar, hipotecar y ad-
quirir bienes inmuebles, o aquel ma-
terial inventariable cuya cuantía so-
brepase del límite que la misma Jun-
ta autorice.

Art. 6.° Para adoptar acuerdos
en los cuatro casos enumerados en el
artículo anterior, y siempre que ella
lo crea conveniente, la Junta, al ob-

jeto de facilitar su labor, podrá de-
signar, a base de sus componentes,
Comisiones técnicas que, previamen-
te estudiando los asuntos, informe al
Pleno, que libremente tomará los
acuerdos que estime oportuno.

Art. 7.0 El funcionamiento y ré-
gimen interior de los Servicios téc-
nico-sanitarios, será objeto de dispo-

siciones reglamentarias e instruccio-
nes especiales. La Junta, una vez
constituida, procederá a estudiar y
proponer las que a ella misma se re-
fieran.

reto gozarán de los bene-
íficados en los apartados

del artículo segundo de di-
de Ja garantía que otorga
octavo, siendo también de

a las industrias ya estable-
novarse o ampliarse, cuan-
dificaciones supongan, una
ransformación con eviden-
para la vida económica de

mismos

Al Presupuesto se acompañarán
los siguientes documentos :

a) Memoria explicativa de sus
variaciones con relación al Presu-
puesto anterior.Ya en el preámbulo de la citada

disposición legal se prevé la necesi-
dad de una fase transitoria antes de
llegar a la situación que habrá de ser
definitiva como resultante indudable
de la experiencia adquirida en la prác-
tica misma, una vez vencidas las di-
ficultades del acoplamiento.

b) Estado demostrativo de dic'has
variaciones.

c) Estado resumen de la liquida-
ción del último Presupuesto, referi-
do a \a. comparación de los ingresos
y pagos presupuestados con los in-
gresos y pagos realizados.

tercero. Para las indus-
trias de este tipo que se instalen a
base de lignitos y otros carbones de
baja calidad, será obligada la desti
lación para \la obtención de combus-
tibles líquidos, carburantes, lubrican
tes y productos químicos, como sub
productos de la fabricación.

En atención a lo expuesto, y en tan-
to se publican los reglamentos a que
se refiere el artículo 10 del menciona-
do Decreto, se hace necesario dictar
normas que regularicen el funciona-
miento económico de la Junta técnico-
admimistrativa del Distrito Sanitario
de Madrid y su provincia.

d)' Normas económico
-

adminis-
trativas para su ejecución.

e) Copia certificada 'del acta de
la sesión en que fue aprobada y d/e
los votos particulares que hubiera.

Artículo cuarto. Las personas na-
turales o jurídicas que deseen acoger-
se a los beneficios de este Decreto ele-
varán una instancia al Ministerio de
Industria y Comercio, concretando la
clase y cuantía de auxilios que solici-
ten dentro de los señalados, acompa-
ñando cuantos documentos de orden
técnico y económico juzguen perti-
nentes para fundamentar su petición.
A tales documentos habrá de acom-
pañar necesariamente proyecto deta-
llado por dupJicado de la instalación,

con estudio anejo de sus condiciones
especiales de emplazamiento, produc-
tos a obtener, garantía de producción
y precio resultante, así como de las
relativas a financiación, capital ex-
tranjero y forma prevista para el pago
de la maquinaria y utillaje que preci-

importar, y de los derechos de ex-
otación de patentes y proyectos.

Articulo quinto. De acuerdo con
o preceptuado en, el artículo décimo-
rcero del Reglamento de aplicación

da Ley de veintipuátro de octubre
mil novecientos treinta y nueve,

RECAUDACIÓN

En su virtud, este Ministerio ha te-

nido a bien disponer

Art. ii. Los fondos de la Junta
técnico-administrativa estarán situa-
dos en el Banco de España en cuen-
ta corriente abierta a su nombre.Artículo i.° La Junta técnico-ad-

ministrativa del Distrito Sanitario de
Madrid y su provincia, constituida
con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo i.° del Decreto de 15 de di-
ciembre de 1939, tendrá personalidad
jurídica con la plena capacidad legal
para adquirir por título oneroso y lu-
crativo, reivindicar, poseer y enajenar
bienes de todas clases, celebrar con-
tratos, contraer obligaciones d.e cual-
quier naturaleza y ejercitar acciones
civiles, criminales y administrativas
o contencioso-administrativas. Igual-
mente podrá realizar edificaciones
y, en concreto, la ¡instalación de
los servicios propios del «Instituto de
Sanidad de Madrid y su Provincia»,
así como sus anejos.

Podrán situarse estos fondos en
cuenta abierta en un Banco concer-
tado, al objeto de beneficiarse de los
intereses que éste abone, pero requi-
riendo para ello autorización expre-
sa del Ministerio de la Gobernación,
previo acuerdo por mayoría absolu-
ta de todos los miembros de la Jun-
ta. Solamente se permitirá existan
fondos fuera de la citada cuenta co-
rriente, por circunstancias transito-
rias o excepcionales, aunque deberán
ser ingresados al día siguiente en el
plazo más breve posible a que tal
circunstancia se produzca.

Árt. 8.° La Administración gene-
ral de los recursos y bienes de todas
clases corresponde a la Junta técnico-
administrativa, con el asesoramiento
económico, en los casos que lo esti-

me pertinente, dé la intervención que
se establece en el articulo 8.°. La
aplicación general de los recursos y
bienes expresados a los fines pecu-
liares del Instituto corresponde al
Director del mismo, dentro de los lí-
mites que autorice la Junta, con arre-
glo a lo determinado en el artícu-
lo 11.

1
i

El Delegado de Hacienda de Ma-
drid "cuidará de que tanto el Ayunta-
miento de la Capital, como los de la
provincia, consignen en sus presu-
puestos las cantidades con que están
obligados a contribuir al sostenimien-
to del Instituto de Sanidad de Ma-
drid y su provincia. La aportación
del Ayuntamiento de Madrid, con
arreglo- al artículo 2° del Decreto de
15 de diciembre de 1939, consistirá
eh el importe total del crédito con-
signad.o en el Presupuesto que en
aquella fecha se hallaba en vigor pa-
ra su Laboratorio Municipal, sim que
esta aportación pueda exigirse exce-
da de la cantidad dicha mientras no
se produzca Una mejora o ampliación
justificada de los servicios. Respec-
to a la aportación de los Ayuntamien-
tos de la provincia por la cuota del
2 por 1ero de su Presupuesto de in-
gresos, continuará haciéndose efecti-

Art. 2." El personal que constitu-
yese la plantilla de los dos Centros
fusionados en la fecha de la publica-
ción del mencionado Decreto pasará
al Instituto de nueva creación con las
posibles excepciones que marca la ci-
tada disposición, con todos los dere-
chos que les tenían reconocidos la
Mancomunidad Sanitaria y el Ayun-
tamiento de Madrid, según los ca-
sos. En dicho personal, en lo suce-
sivo, se reflejarán los derechos que
puedan acordar el Ayuntamiento pa-
ra sus empleados y el Estado para
las Mancomunidades Sanitarias.

por la Dirección General de Indus-
tria se abrirá información púbüca du-
rante quince días, a fin de que pue-
|presentarse en dicho plazo recla-

maciones o propuestas que mejoren
la petición formulada, tanto sobre el
auxilio o protección que se solicita,

cómo en relación con la producción y
garantías que se ofrecen.

Artículo sexto. Las instancias y
proyectos ya presentados en solicitud
de autorización para instalar o am-
pliar esta clase de industrias, deberán,

completarse con los documentos no
incluidos y que exige este Decreto,

así como con las modificaciones cir-
instanciales que en cada caso pro-

cedan.
Artículo séptimo. Por et Ministe-

rio de Industria y Comercio se dicta-
án las disposiciones oportunas para

íMimolimiento del presente De-

Art. 9.0 La intervención de fa Ad-
ministración y Contabilidad del Ins-

tituto 'de Sanidad de Madrid y su
Provincia, en función estatal, com-
prende la fiscalización de los presu-
puestos y de todos los actos admi-
nistrativos de ingresos y pagos de-
rivados de la ejecución del mismo, a

través de la Contabilidad. Esta fun-
ción abarcará los siguientes aspectos :ILos derechos pasivos de los fun-

cionarios procedentes de los extin-
guidos Centros seguirán corriendo a
cargo del Ayuntamiento de Madrid,
o de la Mancomunidad Sanitaria,
según su procedencia, aunque los
perciban por intermedió de la Junta
técnico-administrativa.

Presupuestos, Recaudación, Orde
nación de jpagos, Contabilidad y Li
anidaciones e Inventario.

Esta función fiscalizadora se ejer-
cerá por un funcionario del Cuerpo
Pericial de Contabilidad del Estado,
designado por el Presidente de la

Junta técnico-administrativa, a pro-
puesta del Delegado dle Hacienda,

Este funcionario asesorará, además,
a la Junta en cuantas cuestiones de

va a través de la Mancomunidad Sa-
nitaria Provincial en la forma actual-
mente establecida, además de los in-
gresos que a ésta correspondían en
el orden y por el concepto sanitario,
y los señalados en la base 7.a de la
Ley de 11 de julio de 1934. En el

Art. 3.
0 La Junta técnico-admi-

nistrátiva procederá a confeccionar
la nueva plantilla del Instituto de
Madrid y su provincia teniendo a la
vista la nómina del personal del pa-Así lo dispongo por el presente De-
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Rama de las Resinas, ColofoniasDenvados cuya reglamentación* T
halla endiente de aprobación ó « W

tiva de los Ministerios de Aerir 1rae Industria y Comercio, locu""'obligado a sacar a subasta Para
<la

adjudicación por un año, tocL 1productos resinosos de los montesexplotados o cuyos contratos d^íjudicación están ya terminados' ?que ello pueda servir en ningún 'cZ
de pretexto para invocar la existen
cía de un derecho, este Ministeriodispone: u

qaso de que posibles ampliaciones y
.perfeccionamientos obligasen a au-
mentar las aportaciones dichas, se
hará en análoga proporción a la que
queda indicada.

conforme a las normas anteriores, los
¡pagos se efectuarán mediante provi-
sión de fondos y por transferencia a
una cuenta corriente abierta a favor
del Director del Instituto de Sanidad
de Madrid y su provincia; en virtud
del libramiento firmado por el Orde-
nador de pagos, el Tesorero yel In-
terventor justificándose el libramien-
to con la petición de fondos formu-
lada por el Interventor, intervenida
y aprobada y con el resguardo justi-
ficativo de la transferencia.

dencias oficiales. Asimismo propon-
drá al Presidente la designación del
personal administrativo y contable
que sea preciso para el desarrollo de
las funciones que ha de realizar.

Para que quede definitivamente
asegurada la vida económica del nue-
vo Organismo, se considera especial-
mente garantizado el importe de las
aportaciones de los Ayuntamientos
al mismo-, con todas las cantidades
que les corresponde percibir por los
diferentes recursos y participaciones
municipales en las contribuciones del
Estado. La Delegación de Hacienda
efectuará esta compensación en la
\u25a0forma que considere más convenien-
te, dejando a salvo los derechos que
al Tesoro reconoce la Ley de Admi-
nistración y Contabilidad de primero
tje julio de 191 1 y disposiciones com-
plementarias vigentes. *

Art. 16. Por la Dirección de Sa-
nidad se dictarán las instrucciones
y circulares precisas para el desen-
volvimiento y aplicaciones de los pre-
ceptos de régimen económico-admi-
nistrativo contenidos «n la presente
Orden

Madrid, 17 de febrero de 1940
Los pagos contra la cuenta corrien-

te abierta a favor del Director del
Instituto de Sanidad, se efectuarán
mediante Orden de pago 'del Direc-
tor del mismo y cheque contra la
cuenta corriente, interviniendo ami-
bos documentos el Interventor y fir-
mando en la orden de pago el «re-
cibí», el perceptor. Las órdenes de
pago serán justificadas con los docu-
mentos que las acrediten, que serán
los que se determinan en el Regla-
mento de Ordenación de Pagos de
24 de mayo de 1891, y los que espe-
cialmente se establezcan en la Ins-
trucción de Administración y Conta-
bilidad.

SERRANO SUÑER

Director general de Sa- Artículo único. Todas las adjudi
caciones .que se háganle productos
resinosos para el año 1940 quedarán
condicionadas a las normas que se
establezcan en la reglamentación qUese dicte para la Rama de las Resinas, Colonias y Derivados, sin que"
sirva de precedente su resultado para
la ponderación de las representado.
nes en la distribución fabril o de losderechos que los fabricantes havande tener en la citada Rama.

limo. Sr
nidad.
(Núm. 743) (G.-947)

MINISTERIO DE TRABAJO

El Ayuntamiento de Madrid y la
Mancomunidad Sanitaria Provincial
ingresarán mensualmente en la cuen-
ta corriente abierta a la Junta técnico-
\u25a0administrativa las cantidades que a
\u25a0ésta correspondan. Las entregas se
justificarán con relación certificada
íle los conceptos, y con el resguardo
íiel ingreso en el Banco de España,
canjeándose ambos documentos con
la carta de pago que se les expedirá
firmada por el Tesorero y por el In-
terventor. La instrucción de .Admi-
nistración y Contabilidad que se dic-
te establecerá los modelos precisos y
su tramitación, así como la corres-
pondiente a los ingresos eventuales
y privativos del Instituto de Sanidad
de Madrid y su provincia. .

Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid

ORDEN (rectificada) de 31 de enero
de 1940 aprobando el Reglamento
de seguridad e higiene del trabajo Dios guarde a V.I.muchos años

Madrid, 15 de febrero de 1940.•
BENJUMEA BURIN

Habiéndose padecido error de copia
en la publicación de la Orden de 31
de enero de 1940, inserta en el Bo-
letín Oficial del Estado del día 3 del
corriente mes, que aprueba el Regla-
mento general de seguridad e higie-
ne del trabajo, se publican a conti-
nuación las erratas advertidas y las
rectificaciones consiguientes :'

Todos los pedidos de efectos o su-
ministros para los distintos servicios
del Instituto se realizarán mediante
vales suscritos por el Director. Estos
vales los apuntarán los acreedores
con sus facturas al tratar de percibir
el importe correspondiente.

(Núm. 689) (G.-894 )

ADMINISTRACIÓNCENTRAL
Ministerio de la Gobernación

«Art. 33. Dice : "yestarán provis-
tas en su extremo superior de gan-
chos de seguridad, y en su interior
de dispositivos antideslizantes". De-
be decir: "y estarán provistas en su
extremo superior de ganchos de se-
guridad o en su inferior de disposi-
tivos antideslizantes".»

CONTABILIDAD Dirección General de Turismo
Convocando concurso público fam

adquirir un cartel de propaganda
de Santander, otro de Galicia y otro
del XIX Centenario del Pilar.

Art. 13. La Contabilidad cumpli-
rá la misión de reflejar todas las ope-
raciones económico - administrativas
relativas al Presupuesto y al Patri-
monio. Se llevará con arreglo a los
libros y sistemas denominados de
Partida doble, y ajustándose a las
reglas que se darán en la Instrucción.
Será libro obligatorio, además de los
determinados en el Código de Comer-
cio, el de Actas de Arqueo.

El Interventor será, a la vez, Jefede los Servicios de Contabilidad, au-
xiliado por el personal preciso nom-
brado especialmente para esta fun-
ción.

ILa Jumta técnico - administrativa
podrá obtener del Ayuntamiento de
•Madrid y de la Mancomunidad Sani-
taria Provincial, cantidades en con-
cepto de anticipo reintegrables con
cargo a las aportaciones a ingresar
por dichas entidades;

CONCURSO PARA UN CARTEL DE PROPA-
«Art. 37. Dke : "señaladas J>ara

los motores 'de todas clases en el ar-
tículo 28". Debe decir: "señaladas
para los motores de todas clases en
el artículo 23".»

GANDA DE SANTANDER

La Dirección General del .Turismo
convoca concurso público para adqui-
rir un dibujo, en colores, con arreglo
a las siguientes bases :

ORDENACIÓN DE PAGOS

Art. 12! La ordenación del gasto
corresponde al Presidente de la Jun-
ta técnico-administrativa y sólo se
requerirá acuerdo de ésta cuando la
naturaleza y cuantía de los gastos
sea tal que la Presidencia, de acuer-
do con el dictamen de la .Interven-
ción, así lo estime prudente. Como
-norma general a seguir, se conside-

<(Art. 78. Dice: "y serán provistas
\u25a0de barandillas y pasamanos dé 0,50
metros de altura". Debe decir: "y
serán provistas de barandillas y pa-
samanos de 0,90 metros de altura".»

i.a Elcartel se destina a la propa-
ganda de Santander como ciudad de
verane, y este asunto será libremente
tratado por el autor en la forma que
estime más acertada. Elcartel llevará
este rótulo :«Santander, ciudad de ve-«Art. 83. Dice: "No se permitirá

la práctica en el mismo local de ope-
raciones con riesgo, y de otras peli-
grosas". Debe decir: "No se permi-
tirá la práctica en el mismo local de
operaciones sin riesgo y de otras pe-
ligrosas".»

LIQUIDACIÓNDEL EJERCICIO rano»
Art. 14. La liquidación anual del

ejercicio y balance general de las
operaciones efectuadas se realizará
con arreglo al modelo que determine
la Instrucción. Su aprobación reque-
rirá los mismos trámites que los del
Presupuesto.

2.a Todos los artistas españoles}'
extranjeros domiciliados en España
podrán ofrecer a la Dirección Gene-
ral del Turismo, durante el plazo que
se establece en la base 5.a, uno o más
dibujos originales para cartel mural,
con arreglo a las características indi-
cadas a continuación.

rarán gastos cuya ordenación no re-
quiere acuerdo e'xpreso, aquellos que,
como los de personal, material no in-
ventariable y alquileres, corresjpon-
dan a atenciones fijas en su cuantía
y periódicas en su vencimiento, y no
rebasen la dozava parte del crédito
presupuesto. Será también bastante
la -autorización del Presidente para
disponer los créditos autorizados pa-
ra impresos y gastos análogos, die-
tas y gastos de viaje y material in-
ventariable y obras de adaptación,

«Art. 92. Dice: "El de retretes se
calculará a base de un mínimo por
40 obreros del personal masculino 4 '.
Debe decir: "El de retretes se cal-
culará a base de un mínimo de^ uno
por cada 40 obreros del personal
masculino".»

A la cuenta general de ejercicios
se acompañarán los siguientes docu-

3- a De entre todos los dibujos pre-
sentados,' el Director General del Tu-
rismo elegirá libremente y sin inter-
vención de Jurado, aquéf que estime
preferible para sus fines. El autor
vendrá obligado a vender los corres-
pondientes derechos de propiedad, sin

limitaciones, a la Dirección Genera
del Turismo, por el precio de 2.000
pesetas.

xnentos
a) Memoria explicativa de

operaciones realizadas.
las

• «Art. iqi. Dice: "y un ejemplar
de la edición oficial de cada uno de
ellos". Debe decir: "y un ejemplar^
de la edición oficial publicada por'
este Ministerio, de cada uno de
ellos".))

b) Facturas y relaciones de car-
garemes y libramientos.

c) Certificaciones acreditativas rde
los aumentos y las bajas.

d) Relaciones de deudores
v acreedores.

conservación y reparación, cuya
cuantía sea inferior al límite que la
Junta acuerde; y, en cambio, se re-
querirá indispensablemente la auto-
rización previa de ía Junta para dis-
poner además de los conceptos indi-
cados en cuanto exceda al límite que
se fije, los que se refieren a gastos
de primer establecimiento, como
construcciones y obras extraordina-
rias, para adquisición de material
móvil y para gastos imprevistos. La
intervención del gasto se verificará
por el Interventor sobre las nóminas
cuentas, facturas, liquidaciones, pe-
ticiones de fondos y, en general, to-
do documento en qiie se justifique la
necesidad del gasto respectivo.

La ordenación del pago es atribu-
ción del Delegado de Hacienda, que
la ejercerá dentro de los límites dela distribución de fondos acordada

Acta de arqueo en fin de ejer- ILo que comunico a V.I
conocimiento v efectos.

para su
cicio 4>. Los dibujos estarán hechas»

cuatro tintas, por cualquier procea'
miento, excepto el de pastel. Las tin

tas podrán tratarse como cada aut^estime preferible. !La tirada se nar*

en su caso, litográficamente P°T

procedimiento «Offset».

f) Copia certificaba del acta de
la sesión en que se aprobó.

Se remitirán a la Superioridad por
triplicado, conservándose los justifi-
cantes con el ejemplar original, los
cuales únicamente se remitirán en el
caso de que el Ministerio le reclame.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 19 de febrero "de 1940.

BENJUMEA BURIN
Excmo. Sr. Director general de Tra-

bajo.

(Núm. 858)
(Es copia.)

(G.—1.029) 5.a Los dibujos deberán pK~*nta£se precisamente en las horas *V Î

-
a doce de la mañana, no antes <#

'
3

ni 'después del 30 de marzo de W-

Fuera de este plazo no se admlt
'
nÍJ1.dibujos para este concurso, por

£Ún concepto. No se admitirán
dibujos que los que sean presen a •

en las Oficinas Centrales 'de la

rección General del Turismo (j^'
de Medinaceli, 2, Madrid) por 1<* j^
tores o por otra persona, en no

Anualmente se formará también
un inventario detallado de los bienes
y material 'de toda clase que consti-
tuye el Patrimonio del Instituto de
Sanidad de Madrid v su Provincia.

Ministerio de Agricuftura
ORDE\ de 15 de febrero de 1040disponiendo que las adjudicaciones

en subasta de productos resinosos
no prejuzgan ningún derecho.

Art. 15. El Secretario general or-ganizará las oficinas administrativas,
las cuales, para mayor economía v
en tanto no se disponga del nuevoedificio, podrán instalarse en depan- Constituida por dispo-

sición de 30 de octubre de 19-m la
limo
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smos. En el Registro de la
General del Turismo se en-
n el acto de la presentación
bujo, un resguardo que se-

rio para retirar, en su día,
de que se trate. Estos res-

no se enviarán, en ningún
caso, a domicilio ni por correo. Sólo
.se entregarán contra presentación de
\u25a0cada original a la misma persona que
lo presente.

6.a Tampoco se devolverá ningún
original- sino contra «presentación»
(no contra envío) en las Oficinas
Centrales de la Dirección General
d,el Turismo de los resguardos que
se entregarán a la presentación de
cada dibujo.

7.1 El Registro de la Dirección
General del Turismo podrá rechazar
aquellos dibujos que, desde luego,
aparezcan en indudable contradicción
con estas bases. La admisión por par-

i.° De un cartel destinado a la pro-
paganda de Galicia ;y Ministerio de la Gobernación sura de las cuentas, proponiendo, en

su vista, las resoluciones procedentes.
2." De un cartel de propaganda de

los actos conmemorativos que se ce-
lebrarán en Zaragoza desde mayo de
1940 a mayo de 1941, con motivo del
XIX Centenario del Pilar.

Art. 6." Alanunciarse las cuesta-
ciones, suscripciones y festivales se
consignará la autorización concedida
por el Ministerio, sin cuyo requisito
los periódicos no podrán dar noticias
ni hacer propaganda de das mismas.

ORDEN de 24 de febrero de 1940 re-
gulando la celebración de suscrip-
ciones, cuestaciones, festivales be-
néficos o iniciativas análogas.

Las bases de estos dos concursos
serán las mismas que las arriba ex-
presadas para el concurso para la ad-
<ji!isició.n del cartel referente a San-
tander, excepción hecha de la base
primera, que se entenderá redactada
en !a siguiente forma :

Son varias las disposiciones dicta-
das desde los comienzos del Movi-
miento Nacional, con el fin de disci-
plinar las iniciativas de índole bené-
fica, especialmente Jas suscripciones,
cuestaciones, festivales y otras sefne-

Para los espectáculos benéficos re-
girá de modo absoluto ia prohibición
de repartir las localidades a domici-
lio, incluso con derecho a rehusarlas,,
o expenderlas en lugares distintos de
la taquilla del local donde el espec-
táculo haya de celebrarse.

jantes,

Para el concurso de Galicia La experiencia recogida aconseja
elevar la jerarquía legal de alguna de
esas disposiciones, refundir todas
ellas y reglamentar de manera más
detallada su aplicación..

En su virtud, este Ministerio se ha
servido disponer :

Artículo i1." Las suscripciones,
cuestaciones públicas, festivales bené-
ficos e iniciativas análogas se consi-
derarán ilícitas si previamente a su
celebración no ha sido solicitada y ob-
tenida autorización, expresa de este
Ministerio.

Art.7.0 Serán castigadas con mul-
tas de 250 a 25.000 ipesetas Jas infrac-
ciones de cualquiera de Jas normas
que anteceden. La responsabilidad de
su pago recaerá de forma solidaria so-
bre las personas que hayan interveni-
do en la organización de los \actos,
aunque no hubieran suscrito la solici-
tud de autorización.

i.
a El cartel se destina a la pro-

paganda de Galicia, como región tu-
rística, y este asunto será libremente
tratado por el autor en la forma que
estime más acertada. El rótulo del
cartel será :«Visitad Galicia y sus be-
Uezas»

i Registro de un dibujo no en-
,• sin embargo, que el autor ad-
j, por ese solo motivo, derecho

Para el concurso del Pilar Si los actos se celebraran sin haber
conseguido la previa autorización mi-
nisterial, coexistirá la multa con la
obligación de ingresar en el Fondo de
Protección Benéfico-Social los ingre-
sos obtenidos.

i.a El cartel se destina a la pro-
paganda de los actos conmemorativos
que se celebrarán en Zaragoza con
motivo del XIXCentenario -del Pilar.
Este asunto será libremente tratado
por el autor en la forma que estime
más acertada. El cartel llevará este
rótulo : «XIX Centenario del Pilar.
Mayo, 1940; Mayo, 1941».

Los dibujos que se elijan, tanto de
Galicia como del XIXCentenario del
Pilar, se adquirirán por el mismo pre-
cio (2.000 pesetas) indicado en el
concurso para el cartel de Santander.

;Los dibujos se presentarán sin
o ni cristal, sobre bastidor de 101

i6 cm., habiendo de ser el dibu-
las mismas dimensiones del bas-

. Se rechazará todo dibujo cuyas
nsiones no coincidan exactamen-

Los organizadores de dichos actos
que contravengan lo dispuesto en la
presente Orden, .quedarán incursos en
las responsabilidades definidas en el
artículo 7/

Art. 2." Queda privativamente re-
servada la denominación íde espec-
táculos benéficos a aquéllos en que la
totalidad de sus ingresos líquidos se
aplique a fines de dicho carácter.

Cuando sólo proponga la aplica-
ción parcial de los rendimientos, se
hará mención de Ja circunstancia en
el anuncio del espectáculo, y, aunque
éste no pueda calificarse de benéfico,
quedará, no obstante, sometido a la
reglamentación dispuesta en la pre-
sente Orden.

Art.8.° La imposición de las. mul-
tas y responsabilidades ¡pecuniarias
corresponde al Ministro de la Gober-
nación o a las Autoridades en quienes
delegue, conforme al artículo 4.

0

Los Gobernadores Civiles velarán
por el cumplimiento estricto de esta
Orden, señalando alMinisterio los he^
chos contrarios a ella que lleguen a su
conocimiento.

te con las mencionadas del bastidor
(101 por 66 cm.), es decir, que el di-
bujo llenará toda la superficie de la
tela de tal modo que no queden már-
genes ni reborde alguno.

Los dibujos se presentarán fir-
fnados por su autor, cuya dirección
completa se' indicará al dorso del

Madrid, 19 de febrero de 1940.
—

El
Director general del Turismo, Luis
A. Bolín.

Madrid, 24 de febrero de 1940..
SERRANO SUÑER

(G.-97I)original.
10. La Dirección General del Tu-

rismo no mantendrá correspondencia
con los señores dibujantes que hayan
presentado o se pfopangan presentar
obras a este concurso. No se dará res-
puesta personal, verbal ni escrita a

ninguna clase de peticiones o de con-
sultas. Si estuviere justificada cual-
quier aclaración de algún punto con-
creto, se haría impersonal y pública-
mente por medio de la Prensa. Por
igual- medio se anunciarán cuantas

resoluciones se adopten respecto de
este concurso.

(Núm. 690) (G.—895) (Núm. 773)

Ministerio de Hacienda Delegación Nacional de
"Auxilio Social"

DIRECCIÓN GENERAL DE
TIMBRE Y MONOPOLIOS

Art. 3.0 Los organizadores de los
actos enumerados en el artículo i.°, di-
rigirán con plazo suficiente las solici-
tudes de autorización al Ministerio dé»
la Gobernación por conducto de los
Gobernadores Civiles, o directamente
si el acto hubiere de celebrarse en la
Villa de Madrid.

Acompañarán sus instancias con, él
documento que acredite la venia del
Diocesano, si los actos persiguen fi-
nes de naturaleza religiosa ;de la Au-
toridad militar competente, cuando
fueren en beneficio de las Institucio-
nes de este carácter, y de las Delega-
ciones Nacionales de Servicios de Fa-
lange Española Tradicionalista y de
las J. O. N. S., en el caso de proyec-
tarse por las Organizaciones del_ Mo-
vimiento oen provecho de las mismas.

Se expresará, igualmente, en la so-
licitud el procedimiento previsto para
recaudar tos ingresos, cálculo aproxi-
mado de éstos, presupuesto de los
gastos precisos para obtenerlos y for-
ma en que habrá de aplicarse ilo re-
caudado al fin motivador del acto.

Art. 4.° La tramitación de las so-
licitudes y las propuestas de resolu--
ción se hará por la Dirección Gene-
ral de Beneficencia y Obras Sociales
tratándose de iniciativas con finalidad
benéfica, y por la Dirección General
de Política Interior; en los demás su-
puestos.

El Ministro podrá delegar las fa-
cultades resolutivas en el Subsecreta-
rio de la Gobernación y en los Direc-
tores generales respectivos.

Art. 5.0 Las autorizaciones conce-
didas lo serán siempre con la condi-,

ción de que los organizadores no ipue-
dan, disponer de los ingresos líquidos
hasta que rindan y les sea aprobada'

cuenta de los gastos e ingresos, acom-
pañándola de todos los justificantes
necesarios. Los Centros determinados
en el artículo anterior harán la cen-

CONCURSO DE OBRAS
'Autorizando al Presidente de Caba-

lleros de 'Acción Católica de la Pa-
rroquia de San Millán, de esta Ca-
pital, para celebrar suna rifa bené-
fica en combinación con el sorteo
de la Lotería Nacional de i.° de
abril próximo.

Esta Delegación Nacional convoca
un concurso entre casas constructo-
ras españolas para la ejecución de las
obras de una Guardería Infantil y

Jardín Maternal en la calle de Bravo
Murillo, número 213, de Madrid.

El proyecto que sirve de base y las
demás condiciones para concursar es-
tarán de manifiesto en, las Oficinas
del Servicio de Arquitectura de esta

Delegación Nacional, calle de Gene-
ral Sanjurjo, número 21 (antes Abas-
cal), todos los días laborables, duran-
te las horas de oficina, desde la inser-
ción de este anuncio hasta el lunes,

día r1 del corriente mes de marzo,

ambos inclusive.

11. Los autores de dibujos que no
resultasen inéditos o que fuesen pla-

iados, perderán todo derecho, sin
tj'i icio de las sanciones y responsa-

dades a que hubiere lugar.
7 Cuando el Director General
'urismo haya decidido cuáles di-

ñe adauirir. lo anun-

Por acuerdo de este Centro directi-
vo, fecha de hoy, se autoriza a don
Manuel Múñiz Bartolomé, Presidente
de CabaUeros de Acciórr Católica de
la Parroquia de San Millán,de esta
Capital, para celebrar una rifa de ca-
rácter benéfico, en combinación con
el sorteo de la Lotería Nacional de
i.° de abril próximo, en la que se ex-

penderán 3.600 papeletas, al precio
de UNA peseta cada una, contenien-
do 10 números, para que resulten los
36.000 números de que ha de constar
dicho sorteo, adjudicándose en dicha
rifa 3 cuadros copias del Museo, titu-
lados : ((Cristo», de Velázquez ; «La
Sagrada Familia» y «La Anuncia-
ción», para los tres iprimeros premios,
respectivamente, del mencionado sor-
teo ; quedando obligado el solicitante
a satisfacer a la Hacienda, antes de
poner en ejecución la rifa, el impues-
to del 4 por 100 sobre el importe to-

tal de las papeletas que se emitan, es-
tabjecido por el artículo quinto del
Decreto-Ley- de 20 de abril de 1875;
el del Timbre del Estado, en la forma
y cuantía dispuestas en el 202 de la
Ley del Timbre de 18 de abril de
!932 ' Y a someter los procedimientos
de la rifa a cuanto previenen las dis-
posiciones vigentes.

le convie j4U11"^^^^
en el Boletín Oficial del Estado,

cediendo el plazo de tres meses
ra que los autores de los dibujos

Jqi -idos puedan presentarse a na-

cer efectivo su correspondiente ímpor-

Jte y para que los demás puedan re-

tirar sus obras respectivas. Pasado
dicho plazo de tres meses, se entende-
rá que los autores que no hayan re-
clamado el pago de sus dibujos o,

en su caso, la correspondiente devo-
lución renuncian a todos sus dere-

chos, pudiendo la Dirección General
Turismo hacer de los dibujos

abandonados lo que estime" conve-
niente.

(O.—770)

Ayuntamiento de Granada

ANUNCIO
En el Boletín Oficial del Estado del

próximo pasado día 28 de febrero, se
publica el siguiente anuncio :

«El Excmo. Ayuntamiento de Gra-
nada, ¡previo concierto con ila repre-
sentación de los Obligacionistas, te-

nedores de la Deuda Municipal en
circulación, adoptó el acuerdo de uni-
ficación de dicha Deuda con sujeción
a las condiciones que, en lo esencial,

se exponen seguidamente.

r3- La Dirección General del Tu-
rismo no será responsable de los da-
ños que puedan sufrir las obras por

incendio o cualquier otra causa de

fuerza mayor mientras se hallen en
poder del citado Organismo

H

Para llevar a cabo las operaciones

de unificación ha concertado el opor-
tuno contrato de Servicio Financiero
y de Tesorería con el Banco de Crédi-
to Local de España. Preceptivamen-
te, las condiciones del indicado con-

trato fueron sometidas a la aproba-
ción de la Superioridad con dos requi-
sitos previstos en los Decretos de 2 de
abril de 1930 y 25 de marzo de 1938,

[CURSO PARA DOS CARTELES DE PRO

PAGANDA DE GALICIA Y DEL XIX CENTE Lo que se anuncia para conocimien-

to del público y demás qué corres-
ponda. \u25a0

Madrkí, 20 de febrero de 1940.—El
Director general, Fernando Roldan.

imultáneamer\te con el precedente
ícurso, la Dirección General del

irismo convoca otros dos, en idén-
as condiciones, para adquisición: (N.úm. 728) (G.-933)
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tiendo que transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero se expedi-
rá al correspondiente duplicado de di-
chos extractos, anulando los primiti-
vos y quedando el.Banco exento de
toda responsabilidad.

líneas : «hermano de doble vínaquéllas».— Vale.
"uhabiendo recaído la correspondiente

aprobación de los Ministerios de Go-
bernación y Hacienda. Dichas condi-
ciones son las siguientes :

Las amortizaciones se verificarán
en la forma siguiente : El Secretario jud¡

P. S.Sorteo de junio

Una Cédula amortizada por 100.000
pesetas.

„ . i(Firmado.)
Jbnnque G. MonteroConversión, voluntaria, mediante

canje a la par de las Obligaciones del
empréstito de 1 de julio de 1929, por
Cédulas de Crédito Local, con pre-
mios o lotes al 4 por 100 de interés
anual, ilibres de impuestos presentes,
con cupón 31 de marzo de 1940.

13 Cédulas amortizadas por 1.000
pesetas cada una.

Madrid, 27 de febrero de 1940.
—

El Secretario general, Santiago Re-
(A

—
1.202

Sorteo de diciembre gueiro JUZGADO NUMERO S
2 Cédulas amortizadas por 25.000

pesetas cada una.

(A.—1.208)
edicto

Las Obligaciones deben traer adhe-
ridos los cupones vencidos y no satis-
fechos hasta primero de enero del pre-
sente año.

2 ídem íd. por 5.000 ídem id. id
2 ídem íd. por 2.500 ídem íd. íd

30 ídem íd. por 1.000 ídem íd. íd
La Compañía de Maderas

Don Fermín Lozano y Contr; r
de primera instancia número' or!de esta Capital, n

Aparte de líos detalles anteriores,
reunirán estas Cédulas las circunstan-
cias y garantías todas de las demás
emitidas por el Banco; pero,»en nin-
gún caso, influiría la contingencia de
las operaciones anteriores y, por tan-
to, se pagarán, sus cupones con toda
puntualidad a partir de la fecha de su

Por el presente, y a virtud deacordado en el expediente sob^ a
claración de herederos de doña Amlia Terry Vienne, natural de Madri,
hija de don Antonio y de doña Magarita, (difuntos), se anuncia el fllecimiento de dicha señora, ocurriten Madrid el día dieciséis de dicierbre de mil novecientos treinta y se¡
a los sesenta y un años de edad (
estado viuda de don Alejandro H
rrera Gómez, quedando de tal matimomio, único que contrajo, dos.'hiii
llamadas Ana María y María deConcepción Herrera y Terry, bajo
testamento que otorgara ante el K
tario de este Ilustre Colegio don LuSagrera y Ciudad con fecha siete <
enero de mil novecientos veintisiet
que fue deátruído a causa -deUrteei
dio de varios protocolos de dicha Ni
taría, entre ellos, el correspondan
a la indicada fecha, previniendo.»
que reclaman su herencia sus dos e:
presadas hijas doña Ana María
doña María de la Concepción Hern
ra v Terry.

CONVOCATORIA

El Ayuntamiento pagará el impor-
te íntegro de los cupones correspon-
dientes a los vencimientos i.° de ju-
lio de 1939 y siguientes, y veinte pe-
setas 'por el total importe de los ven-
cidos y no satisfechos.

Con_ arreglo al artículo 8.° de los
Estatutos de la Sociedad Anónima
«La Compañía de Maderas», se con-
voca a Junta general ordinaria de ac-
cionistas, para ,1a aprobación de los
Balances de los ejercicios de 1936,
X937 y l93$> Y tratar de los asuntos

enumerados en el artículo 13 de di-
chos Estatutos, en el domicilio social,
calle de Argumosa, número 20, para
el día 20 del corriente, a ¡as once de
la mañana.

. El cupón 1 de abril y sucesivos se-
rán sustituidos por los de las Cédu-
las que se darán en canje antes de la
primera de dichas fechas, o, en su de-
fecto, de los resguardos de

'

las

emisión

Los 200.000 títulos, numerados co-
rrelativamente del 1 al 200.000, cons-
tituyen una serie señalada con la ler
tra A. Se amortizarán en cincuenta
años, por sorteos anuales (sativo el
caso de amortización anticipada),
aun cuando se efectuará un sorteo es-
pecial, (para otorgamiento de los pre-
mios indicados, en el mes de junio de

mismas

Como preliminar al pago de cupo-
nes y canje de los títulos se verifica-
rá la operación de estampillado de los
mismos en los Bancos que se citan a

Madrid, cinco de marzo de mil no-
vecientos cuarenta.

La Compañía de Maderas
El Secretario del Consejo

de Administración,
Juan Bjaalandcontinuación cada año

En Madrid : Banco de Crédito Lo-
cal de España.

Madrid, 28 de febrero de 1940.
{A.—1.210)

(A.—1.198)

En la plaza de Barcelona : Banca
Soler y Torra Hermanos, Banco His-
pano Colonial, Sindicato de Banque-
ros y Banca Marsans.

BANCO DE ESPAÑA PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERAEn la plaza de Granada : Banco

Hispano Americano, Banco Español
de Crédito e Hijos de M. Rodríguez
Acosta.

Habiéndose extraviado un extracto
de inscripción de acciones de este
Banco en clase de libre disposición
correspodiente a sesenta accio-
nes números: 43.531/35. 83.566/67,
97.340/41, 136.994, 140.638, 148.878
al 84, 150.765, 153.308, 156.670,
182.108, 1 82 . 1109 , 182.544/47,
209.327/28, 229.234, 229.599 al 608,
235.203/207, 238.711/20, 257.861/62,
263:657/58, 265.317. de fecha 7 de
abril de 1927, a favor de doña María
Semprún y Pombo, se anuncia al pú-
blico por primera vez, para que el
que se crea con derecho a reclamar, lo
verifique dentro del plazo de un mes,
a contar desde la fecha de la publica-
ción del presente anuncio, que se in-
serta en el periódico oficial Boletín
Oficial del Estado y dos diarios de
esta Capital, según determinan, los ar-
tículos 4.0 y 41 del Reglamento vi-
gente de este Banco, advirtiendo que
transcurrido dicho plazo sin reclama-
ción de tercero se expedirá el corres-
pondiente duplicado de dichos extrac-
tos, anulando dos primitivos y que-
dando el Banco exento de toda res-
ponsabilidad.

INSTANCIA

Y de conformidad con lo que pi
ceptúa el artículo 984 de la ley
Enjuiciamiento Civil, se llama a 1
que se crean con igual o mejor dei
cho para que comparezcan a rec

MONOV.AR
El estampillado se llevará a cabo

en un plazo de cinco días, que comen-
zará el 10 de marzo próximo y termi-
nará el día 15.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de io acordado por el se-

ñor Juez de primera instancia de este
partido, por resolución de esta fecha,
dictada en, los autos de mayor cuan-
tía instados por la Sindicatura de la
quiebra del comerciante de Pretel don
Luis Arráez Martínez, contra éste y
la Cooperativa de Casas Baratas
«Pa.blo Iglesias», que tenía su domi-
cilio en Madrid, hago un segundo lla-
mamiento a ambos demandados, para
que, dentro de cinco días, comparez-
can en los autos, personándose en for-
ima, bajo apercibimiento de ser decla-
rados en rebeldía.

marlo ante este Juzgado dentro i
término de treinta días, bajo apere
bimiento, si no lo verifican, de p¡
rarles el perjuicio a que hubiei
lugar.

Las operaciones de canje y pago
de cupones vencidos en los términos
que quedan expresados, se efectuarán
dentro del mes de marzo próximo,
previo anuncio. Y para su inserción en el Bolet

Oficial de esta provincia, se expi
el presente en Madrid, a doce de I
brero de mil novecientos cuarenta.

El Secretario,
Cándido García

Según lo acordado por el Ayunta-
miento y sancionado por la Superio-
ridad, se entenderán conformes, aun
cuando no se presentaran al estampi-
llado, todos los obligacionistas que no
manifiesten lo contrario expresaimenf-
te, mediante escrito dirigido al Ayun-
tamiento, dentro del indicado plazo
de cinco días.

Fermín» Lozano
(A.—1.205

Monóvar, Veintiocho de febrero de
mil novecientos cuarenta.

JUZGADO NUMERO 9
Tin todo caso, será obligado acredi-

tar la propiedad y legítima posesión
y disfrute de los títulos municipales,
pudiendo eximirse de este requisito
solamente los tenedores de la Deuda
Municipal de 1931 que hayan venido
cobrando sus cupones normalmente
hasta la fecha, a razón del 3 por 100
de interés anual.

El Secretario judicial
(Firmado.)

(A.—i.201)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos que después se d
se ha dictado la siguiente

JUZGADO NUMERO 16 Sentencia
En la Villa de Madrid, a veinticui

tro de febrero de mil novecientos cu.
renta.— El señor don Fermín Lozan
Contra, Juez de primera instancia »
mero g de la misma, habiendo vi»
los presentes autos seguidos en ju*1

declarativo de menor cuantía enti

partes : de una, como demandante.
Compañía General de Asfaltos
Portland «Asland», representada F
el Procurador don Joaquín R'Vt

"'
;

,
dirigida >por el Letrado don l#
Valcárcel, y de otra, como deniai^-
do, don Dionisio López, cuyas den

circunstancias no constan, que &'^de representación y'defensa P0^.,
liarse constituido en rebeld;
pago de cantidad; y...

Madrid, 27 de febrero de 1940.— El
Secretario general, Santiago Re- Don Enrique García Montero, Juezde primera instancia del número 16

EDICTO

gueiro
Y con el Fin de que surta los efec-

tos procedentes, se publica este anun-
cio por el Banco de Crédito Local de
España, en ejecución de las funcio-
nes que se le han asignado en el con-
trato formalizado con la Corporación
Municipal, haciéndose la manifiesta-
ción expresa de que las condiciones
de conversión que quedan detalladas
son de aplicación para todas las Obli-
gaciones Municipales en circulación,

is de los empréstitos de ide
9 >* ide octubre de 1931.26 de febrero de kmo.»

—
1.209) de esta Capital,

Por el presente se anuncia la muer-
te sin testar de doña Nieves Urbano

-
Barrero, de cincuenta y cinco años de
edad, natura] de Madrid, hija de Isi-
dro y de Elisa, de estado soltera, que
falleció el día treinta y uno de enero
de mil novecientos treinta y ocho, y
de doña Elisa Urbano Barrero, de
cuarenta y seis años de edad, natural
de Madrid, hija de Isidro y de Elisa,
que -falleció el catorce de noviembre
de mil novecientos treinta y ocho, y
se flama a los que se crean con, igual
o mejor -derecho que el solicitante,
don Isidro Urbano Barrero, hermano .
de doble vínculo de aquéllas, para que
comparezcan a reclamarlo dentro de
treinta días, con apercibimiento que
de no verificarlo les parará el perjui-
cio a que hava ilugar en derecho.

BANCO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado un extracto
de inscripción de acciones de este
Banco en clase de libre disposición
correspondientes a ocho acciones nú-
meros 94.137, 96.516 a 521, 142.560,
de fecha 11 de abril de 1927, a favor
de don Rafael Vargas Semprún, se
anuncia al público por prirñera vez,
para que el que se crea con derecho a
reclamar ¡o verifique dentro del plazo
de un, mes, a contar desde la fecha de

o sea

julio de 192
Madrid
Las características de la emisión de

Cédulas de Crédito Local, ofrecidas
en canje, son, las siguientes :

Fallo

Que teniendo al demandado
Dionisio López por confeso en ¡

teza de las posiciones q"e
~

criben en ios precedentes RfS

dos, y estimando procedente en
cho la demanda de menor cuantu
mulada por el Procurador don .

ía publicación del presente anuncio,
que se inserta en el periódico oficial
Boletín Oficial del Estado y dos dia-
rios de esta Capital, según determi-nan los artículos 4.

0 y 41 del Regla-
mento vigente de este Banco, advir-

aoo.ooo títulos, de qui-
nientas pesetas cada uno, al 4 por 100
de interés, anual, libres de impuestos
presentes, con lotes o premios a la
amortización de estos títulos

Emisión de

Dado en Madrid, a uno de marzo
de mil novecientos cuarenta.

—
rEntre
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Rivera, en. nombre de la Com-
General de Asfaltos y Portland

comparezcan en dichos autos perso-
nándose en forma dentro del término
de nueve días, apercibidos de que,
si.no lo hacen, les parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

número 8 de 1940, por tenencia de úti-
les para el robo, se ha acordado citar
por medio del presente a un individuo
llamado Manuel González, cuyas de-
más circunstancias y domicilio se ig-
noran, para que, en, el término de cin-
co días, contados desde e] siguiente
al de la publicación de este edicto en
el Boletín Oficial de esta provincia,
comparezca ante dicho Juzgado, con
el fin de ser oído, apercibido que de
no verificarlo le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Juzgado con el número 70 de 1939,
por hurto de un coche automóvil de
¿a Nacional de Burgos, marca «Oa-
kland», matrícula A. F. É. 736, de
cinco plazas, calor azul oscuro y con
requisa de Orense.

«Asland», debo condenar y condeno
a dicho don Dionisio López a pagar a
la repetida entidad demandante, una
vez firme esta sentencia, la suma de
dieciocho mil doscientas sesenta y dos
pesetas noventa céntimos, ¡mporfe de
los suministros de cemento, efectua-
dos para una obra de la carretera de
Extremadura, número 1*52, con más el
interés legal de dicha suma al cuatro
por ciento anual desde veinte de octu-
bre de mil novecientos treinta y nue-
ve, fecha de la interpelación judicial,
imponiendo expresamente al repetido
demandado Jas costas de este pleito.
Así por esta mi sentencia, que a ins-
tancia de la parte actora se notificará
al demandado en la forana que la Ley
determina, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
Fermín Lozano (rubricado.)

Dado en Madrid, a veintidós de
febrero de mil novecientos cuarenta.

El Secretario,
Cándido Garda

El Juez de primera instancia,
Antonio Martines García •\u25a0 -

Dado en Madrid, a 27 de febrero de
1940.—El Secretario, P. S (firmado).
(Firmado.)

(B.—618)

(A.—1.207) REQUISITORIAS
Madrid, 27 de febrero de 1940.— El

Secretario.JUZGADQ NUMERO 18 JUZGADO NUMERO 3
(B—6.19) Sánchez (Carmen), cuyas . demás

circunstancias yactual domicilio y pa-
radero se desconocen, comparecerá
dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 3,
sito en la calle de General Castaños,
número 1, dé esta Capital (Secretaría
accidental- del señor García Caama-
ño), al objeto de recibirla declaración-
indagatoria, practicar con la misma
otras diligencias y ser reducida a pri-
sión, que leha sido decretada en elsu-
mario seguido con el número 50 del
corriente año, por el delito de hurto,
bajo apercibimiento que de no com-
parecer será declarada rebelde y la pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en. derecho.

En el Juzgado de primera instan-
cia número dieciocho, de Madrid, se
sigue expediente, promovido por don
Ignacio Agustín Gómez, representa-
do por el Procurador don Fernando
Pinto, sobre inscripción de dominio
a su favor de la siguiente

EDICTO

ALCALÁ DE HENARES
En el Juzgado de instrucción de Al-

calá de Henares y su partido, y con
el número 75 de 1940, se sigue suma-
rio por muerte de un. hombre descono-
cido, de unos setenta años de ed'ad,
estatura media, más bien bajo, muy
demacrado, cabellos grises cortos, cojj
entradas de pelo acusadas ; cejas gri-
ses poco pobladas en su parte exter-
na ; barba y bigote, poco cuidados,
como de un centímetro ; nariz recta,
boca de labios finos ; le faltaban to-
das las piezas dentarias, menos dos ca-
ninos en la mandíbula superior ;ves-
tía pantalón, negro de pana, al pare-
cer ; chaqueta azul, al parecer ;cami-
sa de color indefinido y calzado des-
trozado ; cuyo cadáver fue hallado al
atardecer del día 11 del actual en una
cueva próxima a Ja vía férrea de Ma-
drid-Aragón, Barrio Bajo de la Elipa,
en término de Vicálvaro ;habiendo
fallecido, según informe de autopsia,
a consecuencia de senectud e inedia.

Publicación
sida y publicada fue la ánterio
encia por el señor Juez que la dic
ístando celebrando audiencia pi

ien su Sala despacho en el misin
de su fecha, de que yo, el Secre
>, doy fe.

—
Ante mí, Cundid

oía (rubricado.)
tpara su publicación en el Bole-

Oficial de esta provincia, se fir
el presente en Madrid, a primero
narzo de mil novecientos

Finca
• Parcela de terreno en esta Capital,
afueras del Puente de Toledo, can
fachada a la calle de Antonio López,
señalada antes con los números vein-
tidós y veintiséis y hoy con el cua-
renta y dos. Linda : por su frente,
en línea de trece metros, con la ci-
tada calle de Antonio López ; dere-
cha, entrando, en línea de treinta y
un metros, con solar de don Aniceto
Fernández ; izquierda, en línea tam-
bién de treinta y un metros, con casa
de don Genaro Marcos Cerrudo, y al
fondo o testero, en línea de trece me-
tros, en la siguiente forma :con so-
lar de don Ventura Justo Cristóbal,
en una longitud de nueve metros
aproximadamente, y en él resto de
la línea, o sea cuatro metros próxi-
mamente, con solar de don Ceferino
Escorial Sanz. Comprende una su-
perficie de cuatrocientos tres metros
cuadrados, hallándose libre de cargas.

Dado en Madrid, a 26 de febrero de
1940.

—
ElSecretario (firmado).-

—
(Fir-

mado).
cua-

renta.
(B.-614)El Secretario

(Firmado.)
V.° B.°
El Juez,

(Firmado.)

JUZGADO NUMERO 2

Gesteira Cachafeira (Manuel), cu-
yas demás circunstancias se ignoran,
domiciliado últimamente en esta Capi-
tal, calle de Valverde, 46, comparece-
rá, dentro del término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 2, de esta Capital, Secretaría de
don Antonio Yáñez, con objeto
de prestar declaración indagatoria y
constituirse en prisión en méritos del
sumario instruido contra el mismo por
falsedad con el número 365, de 1936.

(A.—-i.203)
Y se hace saber a los que sean más

próximo parientes del finado, la ins-
trucción, de dicho sumario, y que el
derecho que les concede el artículo
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, pueden ejercitarlo hasta el pe-
ríodo de calificación del delito.

COLMENAR VIEJO

EDICTO

Don Leoncio Arroyo de los Nietos,
Juez de primera instancia acciden-
tal del partido de Colmenar Viejo,
Hago saber; Que dona Remedios

García Parra y Echevarría, hija de
Nicolás y de Isabel, natural de Ma-
drid, falleció el día cuatro 'de -sep-
tiembre de mil novecientos treinta y
seis, sin dejar descendientes, ascen-
dientes, hermanos ni sobrinos, y sin
otorgar testamenta», reclamando su
herencia el viudo, don Manuel Ló-

Dicha finca procede, por segrega-
ción, de la posesión llamada «Tejar
de la Esperanza», hallándose inscri-
ta en el Registro de Occidente, de
esta Capital, bajo el número dos mil
sesenta y uno, a nombre de 4on
Francisco Villoría Enríquez, y, al fa-
llecimiento de 'éste, la cedió su her-
mano don Emilio, como encargado
de la venta de sus bienes, a don En-
rique Arahuetes López, y éste, a su
vez, la cedió a don Inocencio Agus-
tín Gómez en documento privado de
quince de febrero de mil novecientos
treinta y cinco ;y

Dado en Alcalá de Henares, a 23
de febrero de 1940.

—
El Secretario ju-

dicial, José Maroto^ —Visto bueno :
El Juez de instrucción interino, Ma-
cario Pastor.

Madrid, a 2 de marzo de 1940.
—

El
Secretario, A. Yáñez.

—
Visto bueno :

El Juez de instrucción, /.A.Pacheco.
(Núm. 787) (B,-6i7) (B.-636)

miranda: de ebro
JUZGADOS MILITARESGutiérrez Fernández (Víctor), em-

pleado del depósito de máquinas que
fue de la ciudad de Miranda de Ebro,
lesionado gravemente el día 13 de ju-
lio de 1936, cuyas demás circunstan-
cias se desconocen, y que fue trasla-
dado al Hospital de la Compañía del
Norte, en Madrid, el día 16 del indica-
do mes y año, cuyo actual paradero se
desconoce, comparecerá en el término
de ocho días ante el Juzgado de ins-
trucción de Miranda de Ebro, al ob-
jeto de prestar declaración en el su-
mario 76 de 1936, instruido por dicho
Juzgado, ser reconocido por médicos
y ofrecerle el procedimiento en la re-
ferida causa, como por el presente se
verifica, caso de incomparecencia, y

: Mirayed.
{ se hace un segundo llamamien-
a los que se crean con igual o me-
derecho, para que comparezcan

e este Juzgado a reclamarlo den-
de veinte días, bajo apercibimien-
de lo que haya lugar en derecho.
)ado en Colmenar Viejo, a vein-
;ho de febrero de mil novecientos
trenta.

REQUISITORIAS

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 11

Por medio del presente, cumplien-
do lo dispuesto por dicho Juzgado,
se cita a los posibles sucesores de ex-
presado titular inscrito y demás de
quienes procede la finca, ya nombra-
dos, y a todos los colindantes que se
dice en la descripción de aquélla, por
término de ciento ochenta días, por
ignorarse su actual domicilio o pa-
radero ;y se convoca a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudi-
car la inscripción solicitada, a fin de
que comparezcan ante referido Juz-
gado si quieren alegar su derecho,
parándoles, en otro caso, el perjuicio
a que 'hubiere lugar.

El limo. Sr. Auditor de Guerra de
esta. Plaza, y en su nombre el Juez
militar permanente número n, por
medio de la presente cita, llama y
emplaza para qite, en término de se-
gundo día, comparezca en dicho Juz-
gado, sito ea la calle del Pacífico,
número 8, a Segundo Jiménez Vadi-
llo, que vivió en la calle de Emba-
jadores, número 212, a fin de consti-
tuirse en prisión y practicar las de-
más diligencias inherentes a su pro-
cesamiento decretado en el sumarísi-

Luis B. Sánchez
Leoncio 'Arroyo

fc (A.—1.204)

. JUZGADO NUMERO 18

EDICTO apercibiéndole que de no comparecer
le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Por el presente, que se expide
cumpliendo lo dispuesto por el Juz-
gado de primera instancia número
dieciocho, de Madrid, en providen-
cia del día dé íioy, dictada en los
autos de juicio declarativo de mayor
cuamtía, sobre nombramiento de he-
redero v nulidad de testamento oló-

mo 12.777
Juzgado.

que se le sigue en est<

(Núm. 804) (B.-615) Al mismo tiempo ruego a todas las
Autoridades, de cualquier clase que
sean, que, en el caso de conocer el
paradero del citado individuo, proce-
dan a su detención y presentación en
repetido Juzgado o le ingresen en
una de las cárceles de Madrid, a dis-
posición del mismo.

Dado en Madrid, a veintinueve de
febrero de mil novecientos cuarenta.

El" Secretario,

Cándido García
El Juez de primera instancia,

JUZGADO NUMERO 17
Alvarez González, de treinta y dos

años de edad, natural de Rivadavia-
(Orense), hijo de Marcial y Elisa,
conductor de automoviles.de la Na-
cional de Burgos, que expresó podér-
sele avisar en la calle de Atocha, nú-
mero 21, comparecerá, dentro del tér-
mino de cinco días, ante el Juzgado de
instrucción número 17, de esta Capi-
tal, sito en la calle de General Cas-
taños,, número 1, al objeto de recibir-
le declaración como denunciante en
sumario que se instruye por dicho

;rafo, promovidos por don Santiago
.arregla. Nogueras, contra la Socie-
ad Protectora de Animales y Plan-
as y otros, se emplaza a doña Isa-
iel Lorente Abril, asistida de su es-
ioso don Ángel Blázquez García» y
ion José ¡Lorente Abril, por ignorar-
é el actual domicilio o paradero de
k mismos, y a las personas que se
sfean con derecho a la herencia Üe
teña Pilar Salvi Lorente, para que

Intonio Martínez García
(A ,

—
1.206) Madrid, 20 de febrero de 1940

(Firmado.)

CITACIONES (Núm. 734) (B.-506)

JUZGADO NUMERO 9 TUZGADO PERMANENTE
NUMERO 26

En virtud de .providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
instrucción número 9, en el sumario

Andrés Otohool, hijo de Tomás y
de María, natural de Dublín, provin-
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cía de Irlanda, nacido el 25 de sep-
tiembre de 1916, de oficio mecánico,
de estadp soltero, de estatura 1,560,
pelo castaño, ojos verdes, nariz grue-
sa, boca regular y color sano, encar-
tado por deserción, comparecerá en el
término de quince días, a partir de
la publicación de la requisitoria en el
Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, ante el Teniente honorífico
tiel Cuerpo Jurídico Militar don Bau-
dilio Andrada Bermejo, Juez del Juz-
gada militar permanente 26, de la
Plaza de Madrid, sito en la calle de
Piamonte, 2, tercero, despacho 41 du-
plicado.

te en Jos periódicos oficiales ante el
Juzgado Militar número 14, sito en
Peligros, número 2, piso sexto, para
ser constituido en prisión ; todo ello
a resultas del sumarísimo de urgen-
cia número^589 que contra el mismo
se sigue por el delito de rebelión mi-
litar, bajo apercibimiento que de
no comparecer será declarado en re-
beldía.

de sumarísimo de urgencia nutriera
287, que contra la misma se sigue por
el delito de rebelión militar, bajo
apercibimiento que de no comparecer
será declarada en rebeldía.

Madrid, 27 de febrero de 1940.
—

El
Secretario (firmado).

—
El Capitán

Juez instructor (firmado).
(Núm. 822) (B.—631)

pongan a mi disposición en el lde \u25a0 esle Juzgado, paseo del C!°a!
númerp 6. 1Sn«,

Madrid. 27 de febrero de iq40 ,».
Comandante Juez (firmado)

'

(Núm. 834) (B.^ }

AYUNTAMIENTOS
Madrid, 27 de febrero de 1940.

—
El

Secretario (firmado).
—

El Capitán
Juez instructor (finmado).

(Núm. 817) (B.—627)

JUZGADO NUMERO 14 VALDEPIÉLAGOS
Florentino del 'Amo, Romero Gil,

León Antón y un tal Agiiilar, cuyas
demás circunstancias personales y ac-
tual paradero se ignoran, comparece-
rán, en el término de tres días, a con-
tar de 'la inserción de la (presente en
los periódicos oficiales, ante el Juz-
gado Militar número 14, sito en Pe-
.ligros, número 2, piso sexto, para ser
constituidos en (prisión ; todo ello a
resultas del sumarísimo de urgencia
número 592, que contra los mismos se
sigue por el delito de rebelión mili-
tar, bajo apercibimiento que de no
comparecer serán declarados en re-
beldía.

Por este Ayuntamiento han sidoaprobadas las Ordenanzas para ia
exacción de arbitrios, las cuales &encuentran expuestas al público portérmino de diez días en los sitios decostumbre, admitiéndose toda clasede reclamaciones que se formulen
contra las mismas.

GUADALAJARA
Madrid, 21 de febrero de 1940.

—
El Juez instructor (firmado).
. (Núm. 733) (B.—509)

Ante el Juzgado MilitarPermanen-
te número 5, de la Plaza de Guada-
lajara, sito en la plaza de Marqués
de Yillamejor, número 2, comparece-
rá, en el término de cinco días, a par-
tir de la publicación de la presente,
la vecina de Tetuán de las Victorias
María González, de unos treinta y cin-
co años de edad, casada con un guar-
dia de asalto que estuvo residiendo
en Guada lajara, en la calle del Am-
paro, número 19, con el fin de respon-
der de los cargos que se le imputan
en el sumarísimo de urgencia núme-
ro 2.965-39, advirtiéndola que, caso de
ino comparecer, será declarada e/i re-
beldía.

Valdepiélagos, a 20 de febrero de
if>4o.

—
El Alcalde, G. González.JUZGADO PERMANENTE

NUMERO 14. (Núm. 706) (X.-324y
Alejandro Muñoz, que prestó ser-

vicio en el Hospital Militar de Cara-
banchel, cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignoran, com-
parecerá en el término de tres días,
a contar de la inserción de la presente
en los periódicos oficiales, ante el
•Juzgado Militar número 14, sito en
la calle de Peligros, número 2, piso
sexto, para ser constituido en pri-
sión ; todo ello a resultas del suma-
rísimo de urgencia número 304, que
contra el' mismo se sigue por el de-
lito de 'rebelión militar, bajo aperci-
bimiento que, de no comparecer, será
'declarado en rebeldía.

NAVALCARNERO
\u25a0 Aprobado por la Agrupación For-

zosa para la Administración de Justi-cia, de este partido judicial, el presu-
puesto para el ejercicio corriente de
mil novecientos cuarenta, se expone
al público en la Secretaría de este Mu-
nicipio, por término de quince días,
contados desde el siguiente a la fecha
de da publicación de este edicto, a fin
de que puedan ser formuladas recla-
imaciones y examinado por los parti-
culares y entidades.

Madrid, 27 de febrero de 1940.
—

El
Secretario (firmado).

—
El Capitán

Juez instructor (firmado).
(Núm. 820) (B.—624)

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO ii

Guadalajara, 24 de febrero de 1940
El Juez instructor (firmado).

Por la presente se cita, llama y em-
plaza de comparecencia ante este Juz-
gado Militar Perimanente n,úmero n,
sito en Pacífico, número 8, a Ángel
Fernández, de treinta y cuatro años,
casado, natural de Cangas de Tineo
(Asturias), domiciliado en ésta, callé
<te Luis Fernández Martínez, núme-
ro 5, patio ; Eduardo García Expó-
sito, repartidor de la Granja Poch ;
Agustín Cruz Anguita, repartidor de
la Granja Poch ; Justiniano Jiménez
Sesmero, repartidor d e '1 a Granja
Poch, en ignorado paradero, para
que, en el término del segundo día,
a partir de la publicación de esta re-
quisitoria en los periódicos de Madrid
y Boletín Oficial de la provincia,
con objeto de recibirles declaración
indagatoria y constituirse en prisión,
bajo apercibimiento que de no com-
parecer serán declarados rebeldes.

(B.-546) Navalcarnero, veintiocho de febre-
ro de mil novecientos cuarenta.— El
Alcalde-Presidente, E. Alba.Madrid, 18 de noviembre de 1940.

El Secretario (firmado) .—El Capitán
Juez instructor (firmado).

(Núm. 731) (B.—510)

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 14

Daniel Domingo, que.vivió última-
mente en Suero de Quiñones, núme-
ro 17 (hotel), y Francisco Martínez,
cuyas demás circunstancias persona-
les y actual paradero se ignora, com-
parecerán en el término de tres días,
a contar de la ¡inserción de la presen-
te en los periódicos oficiales, ante el
Juzgado Militar Permanente número
14, sito en la calle de Peligros, núme-
ro 2, piso sexto, para ser constituidos
en prisión a resultas del sumarísimo
de urgencia número 17.824, que con-
tra los mismos se sigue, bajo aperci-
bimiento que, de no comparecer, se-
rán declarados- en rebeldía.

(Núm. 856)

VILLAMANTILLA

(X.-335)

La rectificación del padrón de habi-
tantes'de este término municipal del
año último 'de 1939, se halla termina-
da y de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, a 'los efectos
reglamentarios.

Villamantilla, a. 26 de febrero de
1940.

—
El Alcalde, Tomás de la Mo-

rena.

PAMPLONA
Por la presente se cita, llama y

emplaza a Bernardo Zapatero Zapa-
tell, natural y vecino de Pamplona
(Navarra), hijo de Sotero y de Ma-
ría (difuntos), ambos de Pamplona,
su estado civil soltero, profesión co-
merciante, de cincuenta años de edad,
domiciliado últimamente en Pamplo-
na, calle Mayor, número 86, primero,

(Núm. 853) (X.-334)

y procesado por el delito de auxilio
a la rebelión, comparecerá, en tér-
mino de quince días, ante el señor
Juez militar del Juzgado número 13,
don Francisco Esteban Etayo, Te-
niente del Regimiento de Infantería
de Montaña número 23, de guarni-
cdóin en Pamplona.

ROZAS DE PUERTO REAL'
Se encuentra terminado y expuesto

al público, por espació de quince
días, el padrón rectificado en 31 "e
diciembre de 1939, para oír reclama-
ciones, del Censo de Población,

Rozas de Puerto Real, a 27 de fe-
brero de 1940.—El Alcalde (firmado).

(Núm. 852) {X.—333)

Madrid, 23 de febrero de 1940.
—

E4
Secretario (firmado) . —

El Capitán
Juez instructor (firmado).

Madrid, 23 de febrero- de 1940.
—

Eí
Juez militar (firmado).

(Núm. 826) (B.-632)
(B.-538)

JUZGADO DE JEFES Y OFICIA-
LES NUMERO 12

Dado en Pamp'ona, a 16 de fe-
brero de 1940.

—
El Teniente Juez ins-

tructor (firmado!
(Xúm. 606)

JUZGADO PERMANENTE
González Gutiérrez (Enrique), te-

niente coronel de Intendencia, cuyo
actual paradero se desconoce, compa-
recerá en el plazo de quince días, a
contar de la publicación de esta requi-
sitoria, ante este Juzgado Militar de
Jefes y Oficiales número 12, advir-
tiéndole que, de no hacerlo, será de-
clarado en rebeldía.

NUMERO 14
Cesáreo Ubeda Gómez, empleado

en la Compañía de Seguros «La Pre-
servatrice», cuyas demás circunstan-
cias personales y actual paradero se
ignoran, comparecerá en el término
de tres días, a contar de la inserción
de la presente en los periódicos oficia-
les, ante el Juzgado Militar Perma-
nente número 14, sito en la calle de
Peligros, número 2, piso sexto, para
ser constituido en 'presión a resultas
del sumarísimo de urgencia número
18,^ que contra el mismo se sigue,
bajo apercibimie'nto que, de no com-
parecer, será declarado en rebeldía.

ZARZALEJO
El Presupuesto municipal para »

año 1940 se expone al público por-ter-
mino de quince días, en esta Secreta-
ría, contados desde el siguiente a

fecha de este edicto, según ordena e

artículo 300 del Estatuto Municipal j

el 5.0 del Reglamento de Haciena
Municipal, fecha 23 de agosto i92J-
a fin de que pueda ser examinado p^
las personas interesadas V forDiU-

n
las reclamaciones ante la ®.£a

¿n
de Hacienda de la provincia, seg

determina el artículo 301,<3el 5" de|Estatuto v conforme al artículo o.

-483)

JUZGADO NUMERO 14
Elena Cuartero, que* vivió en la ca-

lle de la Cruzada, número 4, cuyas
demás circunstancias personales y ac-
tual paradero se ignora, comparecerá
en el término de tres días, a contar
de la inserción de la,presente en los
periódictos oficiales, ante el Juzgado
Militar número 14, sito en Peligros,
número 2, piso sexto, ipara ser cons-
tituido en prisión ; todo ello a resul-
tas de sur.iarísimo de urgencia núme-
ro 285 que contra el mismo se sigue
por el delito de rebelión militar, bajo
apercibimiento que ¡de no comparecer
será declarado en rebeldía.

Ruego a las Autoridades tanto ci-
viles como militares, procedan a su
busca, y, caso de ser habido, lo pon-
gan a mi disposición en el local de
este Juzgado, paseo del Cisne, mú-
mero 6

Madrid. 27 de febrero de 1040.
—

El
Comandante Juez (firmado).

(Núm. 835) (B.--632)

JUZGADO DE JEFES Y OFICIA-

Madrid, 24 de febrero de 1940.
—

El
Secretario (firmado).' —

El Capitán
Juez instructor (firmado).

citado Reglamento.
Zarzalejo, 27 de febrero de i94°-

El Alcalde, Eiras Manzano.
(B.—539) LES NUMERO 12

Muñoz Valcárcel (José) y Riaza
(Manuel), comandantes de carabine-
ros ambos, cuyos actuales paraderos
se desconocen, comparecerán en el
plazo de quince días, a contar de la
publicación de esta requisitoria, ante
este Juzgado Militar de Jefes y Ofi-
ciales número 12, advirtiéndoles que,
de no hacerlo, serán declarados en
rebeldía.

Agenda de Negocios "MarbeDi
Madrid, 27 de febrero de IQ40.

—
El

Secretario (firmado). —
El Capitán

Juez instructor (firmado).
JUZGADO NUMERO 14

Juana Rodríguez, domiciliada en
la calle de Emilio 'Alonso, 7 al 11
(Puente de Vallecas), cuyas demás
circunstancias personales y actual pa-
radero se ignoran, comparecerá, en
el término de tres días, a contar de
la inserción de la presente en los ,pe-
riódicios oficiales, ante el Juzgado
Militar número 14, sito en Peligros,
número 2/ piso sexto, para ser cons-tituida en prisión ; todo ello a resultas

(Núm. 824) (B.-Ó20) Alcalá, número 126, entresuel
•

Teléfono 61878
_

Obtención de toda clase p£ñcS.
mentos con gran rapidez. ~*.
dos Penales. Ultimas volunta
Registro civil. Abintestatos.

JUZGADO NUMERO 14
Javier López Calero, que vivió en

a calle de Fuencarral. ni'imcrn 112,
< .- - - —

Jcuyas demás circunstancias persona-
les y actual .paradero se ignoran, com-
parecerá, en el término dé tres días,
a contar de la inserción de la presen-

Ruego a las Autoridades Janto ci-
viles como militares, procedan a su
busca, y, caso de ser habidos, los

plimiento de exhortos- -u«*+*
\u25a0I..WuW4n<^M'I'W-W |W^****f rf
Imp. Provincial—Dr. Esq«ef¿°>


